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AcctóN DE ¡NcoNsrITUctoNALtDAD: "MARTA
TERESA CABALLERO DE RIOS Y OTROS C/ ARTS. 2., tP
Y lE INC. Y) DE LA LEY N'23{5/03, ART. 6' DEL
DECRETO N' rS?9/tX'. AÑO: 20r? - N'2652'.------

Y sENTENCIA NÚueno, Ó'o.r¡Io +'¿i "Jo 1 ee6fro

r.,,la Ciudad de AsuncióL Capital de la República del Paraguay,
dias del mes de .^oFu del añodos mil c¡r ¿¿-i ^u 

e !'e , estando en la Salaa

o

de de la Corte Suprema de Justici4 los Excmos. Señores Minist¡os de la Sata Constittrcional,
DOCTOTCS MIRY¡M PEÑA CANDIA. ANTONTO FRETES Y CLADYS BAREIRO DE MÓDICA,
ante mí,-e|.. Sécretario auioriz¿nte, s€ trajo at acuerdo el expediente caratulado: ACCIóN DE
INCOñSIITUCIONALIDAD: 'MARIA TERESA CABALLERO DE RIOS Y OTROS C/
ARI§. 2', 8p Y lf lNC. Y) DE LA LEY N'23{503, ART. 6'DEL DECRf,,TO N' tS79/04", a ñn
de rcsolier la acción de inconstitucionalidad promovida por las Seño¡as Ma¡ia Teres¿ Caballero de
Rios, Etena Villalba de Dlaz, Marla Olga Fnnco dc Benítsz c lrene Bedriz Ga¡c€te de Vera, po¡ sus
propios derechos y bajo pahocinio de Abogado

Previo etudio de los antec€dentes del c¿so, la Conc Suprcma de Jsticia, Sala Constituc¡onal,
.esolvió plantear y votar la siguiente

CUESTION¡

¿Es proc€dente la acción d€ inconstitr¡cion¡l¡dád deducidá?
A la cuBtión planteada la Docror¿ BAREIRO DE MÓDICA düo: Un grupo de JUBILADAS

DEL MAOISTERIO NACIONAL, individualizad¡s en el escrito obranüe a G. t4l18 de auros,
promucve Acción de lncoNtitucionalidad contra los Aralculo! 2, E y lt tnclro y) d€ la Lcy N'
2345N3 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL- SISTEMA DE JUBILACIONES
y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO"; y contra et Artacülo 6 del Decreto N' 15792004'POR EL
CUAL SE REGLAMENTA LA LEf N' 2345, DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2003, DE
REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y

PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO",._
L¿s mcionafltes manifiestan que se encuentran vulnerados los Arttculos ,{6, 47, 103, 137 de la

Constitución y fundamentan su acción manifestando, entre otras coss, que las no¡mas impugnadas:
"conculcan nuestros derechos de que nuestos haberes jub¡lotorios sean octuolizodos en igualdad de
trutamieúo dispensodos a los docentes públicos en oc¡ividod" .--

El Aralcülo 8 dc h L€y N'2345/03, impugnado en auúos, fue modificado por el Articulo I de
h Ley N' 3542/0E, sin €mba¡go tal modificación no altera €n lo sustancial lo prescripm en la norma
anterior, ya que sigue mantcniendo el criterio d€ qu€ la actualización de los haberes jubilatorios será de
acuerdo con la va¡iación del fndic€ de Prccios del Consumidor calculados por el Banco Central det
Paraguay (B.C.P). El mismo prcscribe: "Conlorme lo dispone el Articulo 103 de la Constitución
Nacional, todos los beneficios que paga la Dirección Generul de Jubilaciones y Pensiones del
Ministerio de Hacienda se actuali2atáa anu¿lmente, de oficio, por dicho Minisle o. @,
actuaüz"ción seú la toñacütn dcl Indbe de fuec
C¿at¡al d¿l Pa¡octao- co¡¡*oondl¿¡r¿ al D¿¡lodo lnDrpdi an onl¿ D¡ec¿d¿nle: Ouedan exnresomente
ercluidos de lo dispuesto en este a iculo, los beneliclos coftespondientes a los progromas no
contibutivos" (Negitas y Subrayado son mios)

De la norma transcripta se desprende que el Articulo I de la l,éy N" 35 8 (que modific¿ el
A(ículo I dc ta Lry N' 2345103), sup€dita la actualización de todos los ficios pagados por la
Dirección General de Jubilaciones y Pensio¡es a!'lndice de P¡ecios dcl calculado por el
Banco Central del Poru&@y" coo¡o talá de izacióq contrav iniendo lo por el Artículo

iubilato os en

I

103 de la Constitrción que dice: "Za ley gorunt lo actwlizocióh de
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igu.rldud de trutdhiento ¿ispen.\udo al Juncionatio público en octividad '.--------
La igualdad de tratamiento contemplada en la {orma consri(ucional (Articulo tO3) implica que

los aumentos resueltos por e[ Poder Ejecutivo a f{vor de los acrivos debiera favorecer de igual modá a
losjubilados, a los cuales sus habcres deberían actualizarse en igual porcentaje y tiempo que lo hace el
Ministerio de Hacienda respecto a los activos. Debenios recordar que al funciona¡io activo aponante,
cuando se produce un aumento salarial, su primer iaumento va de fo.¡¡ra íntegra a la Caja de
Jubilaciones para compensar el nuevo aumento obtqlido, el cual beneficia de modo di.ecto a los
jubilados.--------

Es de resaltar que las jubilaciones deben r un rol sustitutivo de las remuneraciones en
actividad. Por ello, debe existir un necesario equi
cncuentren en actividad y los haberes del sector
consecuencia de la remuneración que pe.cibia el
laboral una vez cesada ésta y como débito de la

entre las ¡emuneaaciones de quienes se
ivo, ya que la jubilación constituye una
ia.io como contrap.estación de su actividad

por tal servicio. Dicho de or.o modo, el
conveniente haber jubilatorio solo se haya lido cuando el jubilado conserva una situación
pat.imonial equivalente a [a que le habría conespondido goza¡ en caso de continuar en actividad. Las
políticas sala.iales del Estado no deben deriva¡ en mqdificaciones sustanciales del haber .iubitato¡io,
que signifiquen una retrogradación en la condició4 de lfs pasivos, por lo que es inconslituci;nal que et
Estado cause un menoscabo patrimonial a las a{reendias previsionales. privándolas de un benehcio
legalmente acordado.

El Artículo 46 de la Constitución dispone: "Tofu¡ los hobitantes tle la República son iguules en
dignidad y derechos. No se admiten discriminaciones. El Estulo rcmoverá l<ts obstáculos e impe¿itá
los .factores que las manten¡¡an o las pntpicien. ,l,as ptute.ciones que se es¡ablezca s(rbre
desiguaklatles injusta no ftftin considera¿ds Como'Jocares discr¡m¡natorios !;itto igualitarkrs'.
Asinisnro, el Aniculo 47 num. 2) rczz. El E¡taú Aarantizara a todo¡ los habitantes de la
República..... 2. "La igualdod onte lat leyes... ". Por l,o tanto, la ley puede, naturalmente, u(ilizar el
índice de Precios del Consumidor (l.P.C) calculado po¡ el Banco Central del Paraguay (B.C.p) para la
tasa de variación, siempre que ésta se aplique a todg el universo de los alectados respetando las
desigualdades positivas, situación que no s€ ajusta al caó que nos ocupa.-----..------

Por l<¡ relatado concluyo que el Artículo I de la Ley N.3542/08 (que modifica et Artículo 8 de
la Ley N'2345/03) contraviene maniñesta e indudabtemente normas de indole constitucionat, siendo la
incompatibilidad del mismo con los preceptos conslitucipnales altamente inconciliable.-

Es de entender quc ninguna ley ordinaria puedi transgredir derechos consagrados en la Ley
Suprema, en vitud de la supremacía de esta, pues care(+ria de validez, asi queda detcrminado según lo
dispuesto en el Articulo 137 de la Ley Suprema que dice: 'k ley suptema ¿e la Repúblicu e:; la
C'onrtiluci¿rn ... Carecen de validez t<¡clat lqr disposlcioner o actos de autotidad opuestot o lo
eslablecido en esta Co s¡itución' ---------

Por otro lado, es dable señalar que las acciona¡t4s no se encuenlran legitimadas a los efectos de
la impugnación del A.afcülo 18 incfuo y) de l¡ Ley ño 2345¿003, por cuanto que el mismo deroga
los Articulos 105 y 106 de la Ley N' t626l2000, ldy qu€ .egula la situación juridica de los funcionarios
y empleados públicos, excluyendo a los docentes: "A¡tícuh 2o- Aún cuan¡b cumplan una función
pública, se exceptúan eÍprc¡amente de lo ¿stahlacido e4 el u iculo anter¡or a: (...)J) los docentes dc
la Universidtul Nacional y de hs lnslituciones oJ¡cidlel de edu..ación yimario, secundario y técnicu
l..l '. 'leniendo en cuenta el carácter de jubiladaf del lMagis¡erio Nacional de las accionantes dicha
norma no les es aplicable y por lo tan(o, no les cau$ ag¡avio.---

En cuanto a la impugnación del Atlculo ti del Decreao No 1579/04, cabe señalar que al ser
derogado el Articulo 8 de la Ley N'2345/03 por una nueva Ley (Ley N. 3542/08) esta normativa
(Articuto 6 del Decreto No 1579/04) ha perdido lotal iirualidad ¡ror ser reglamentaria de la norma
derogada. Es preciso señalar quc actualmen(e. con lla nuLva redacción contenida en la Ley N. 3542/08
el Ministerio de Hacienda aplica directamente la vá¡iación del fndice de Precios dcl Consumidor como
tasa de actualización anual de los haberes jubilatorios, dejando de tado el mecanismo previsto cn el
Decreto N" I 579/04. Por tanto, el caso sometido a considÉración de esta Sala con resp€cto a esta

o

o

2



CORTE
SUPREMA
DsIUSTICIA
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no suge como conkoversial sino meramente abst¡acto y la eve¡rtual decla¡ación de
nalidad de [a norma no tendria más efecto que el solo beneficio de la norma.---------------

oñ$

Con respecto a la impugnación del Articulo 2 dc la l¿y No 2345/03, cabe menciona¡ que el
mismo ha dejado de tener eficacia juridica en .aán de su modificación po. el Articulo I de la Ley N'
2527t04 'oUE MODIFTCA EL ARTTCULO 2" DE U LEy N. 2345/03, DE REFORMA y
SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL", y la vigencia de la L€y N" 2613 'oUE AUTORIZA AL
PODER ETECUTIYO A PAOAR WA GRATIFICACION ANUAL A LOS JUBILADOS DE LA
ADMINISTRACION PUBZIC,,í ". Así las cosas, los agravios maniGstados por las acaioriantes han pe.dido
sustento legal, por lo que no cones¡nnde su análisis. ------..__--

Asl la9 cosas, opino quc corresponde hace? lagú pqrclalmente a la presente Acción de
Inconstitucionalida4 y en consecucncia, declarar respecto de las accionantes la inapticabilidad del
Artlcu¡o I dc l¡ Lef N'3542/0E (qLrc modiñc¿ el Artículo 8 de la Ley N'2345/03). Es mi voto.-.-.--

A su h¡mo el Doctor FR.ETES düo: I-¿3 señoras Maria Teresa Caballero de Rlos, Elena Villalba
de Dfaz Marfa Olga F.anco de Benitez e frene B€atriz Garcete de Vera, promueven Acción de
lncoNtituciomlidad contra el Afr. lo de la Ley N" 3542:/08 "ouE MoDIFtcA y AMPLIA U LEy N"
2315/03 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL, SISIEMA DE,IUBIUCIONESy PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO", Arts. 2 y l8 inciso y) de la try N. 2345t03 'DE
REFORMI Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JIJBTLACIONES Y
PENSIONES DEL SECTOR PÚBL\CO" y el Arr. 6 del Decreto N. 15?9/2004 pOR EL CUAL SE
REGLAMENTA U LEY N" 2345/03"

Consta en autos copia de las .espectivas documentaciones que acreditan que las accionantcs
revisten la calid¿d de jubiladas como doc€ntes det Maghterio Nacional

La parte recurcnte alega que tas disposiciones objetad¿s violan lo dispuesüo en los Arrs. 46, 47,
88, tol, 102 y 103 de la Constitución Nacional al impedir que su haber jubilaüorio sea actualizado cn
igualdad de tratamiento dispensado a tos docentes públicos en actividad. Solicita la inapticabilidad de
las disposiciones recu.ridas

Cabe referir respecm de la acción sob.evsnida contra ta tey N" 3542 de fecha 26 de junio de
2008, que en su An. l" dispone: "Motlifcute el A¡¡. 8 de la l,ey N' 2345/2003 "DE REFORMA y
SOSTENIRILIDAD DE U CAJA FISCAL, SISTEMA DE JUBILACIONA' Y PENSTONES DEL
SECTOR PUBLICO", dc lq siguiente manerq: Art. 8o.- Conforne lo d¡spone el A iculo 103 de lo
Constitución Nacionq| todos los beneficios que paga la Dirección General de Jubilociones y
Pen¡iones del Ministe o de Hacienda se actualiza¡ón anuolmente, de o¡c¡o, pot dicho Miñisterio- La
tasa de actualización será la varhción del lndice de Precios del Contumidor calculados por el Banco
Cenkal del Paruguay, correspondiente al periodo inncdiatariente precedente. Quedon etpresanente
excluidos de lo dispuesto en este artículo, los beneficios correspondientes a los programas no
contributivo§"

A fin de esclarecer los conc€ptos corresponde primeramenfe traer a colación la disposición
constitucional vinculada al sistema o régimen de Jubitaciones y peftriones del s€cúor público, asi
tenemos p.incipalmente el Arr. 103 de la Constitución Nacional

" Denlro del sistema na.ional de seguridad social, la ley regulará el régimen de ¡ubilaciones
<le los luncionarios y de los eupleados públicos, atendiendo a que los autútquicos creados
con ese propósito acuerden a los apo antes y jubilados la adrn¡aistración de .lic s entes bajo co trcl
estatal- Par¡ic¡püdn del misrno r¿gimen que, bajo cuolquier t ptesten setvicios al
Ettado.
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Lo ley garuntizatui la actualización de los húeres jubilatorior en iguoldad de tratamiento

d¡spensa¿o al lu ciona o público en oc¡ividad".-
En este estado de estudio de la acción de itucionalidad p.esentada, es dable realizar una

como producto de la contusión en materia
como a la "octualización" de los haberes

breve .eseña con ¡elación a una cuestión
conceptual en [o que ¡espécta a la "equipatación

iubilatorios; cabe acota. que ambas nociones hace¡ refqrencia a circunstancias fohlmente dispares.---
En primer tuga., la "equiparación" salari+l es ientendida como la percepción igualita¡ia de la

remuneración por igual ta¡ea desa¡rollada por los fabaj?dores.--
Mientras que por otro lado, la "actualiza¿ión" Falarial -a la que hace .eferencia el Art. 103 in

ñne de la CN- se relie¡e a la igualdad del reajust€lde los haberes de los funcionarios activos e

inactivos.-----------
Es deci., en lo que .especta a la actuallzación de los hab€res jubilatorios, [a Constitución

Nacional en su Art. t03 preceptúa cla¡amente qu( la L9y garanlizará la aclualización de los mismos en
igualdad de tratamiento con e[ funcio¡¡ario públilco e{ actividad, quedando el cálcuto del po¡centaje
correspondiente de la actualización a cargo de la Caja dL Jubilaciones pertincnte.-----

Aho¡a bien, del análisis de ta acción pl4rte{a tenemos que la Ley No 3542/08 supedita la
actualización a la variación del indice de preciosidel consumidor calculados por el Banco Central del
Paraguay como tasa de actualización; la ley puedp narr¡almenre utilizar el IPC calculado por el Banco
Central del Paraguay para la tasa de variación, péro sibmpre que esta se aplique a todo el unive¡so de
los afectados rcspetando las desigualdades positivas.-.-.------------

En ouestra Cana Magna s€ instituye como urla garanla legal [a actualización de los haberes
jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en actividad. Po. tanto, y en
este c¿so en particular, en cuanto a[ mecanismo lrecis a utitizar la tey N" 354212008 no puede bajo
ningún sentido contrapone.s€ a [a nonna constitucion¿l, pues careceria de absoluta validez conforme a

lo dispuesto po. el Art. 137 de la CN
Bajo tales fundamentos ya se ha pronunciado csta Magistratura en casos similares al de autos,

cn forma invariable y reiterada (Acue¡do y Sentencia N' 43 I del 2l de abril de 2016).-.------.---
En relación a la impugnación refe¡ida at 4rt. lt inc. y) de ta Ley N" 2345103 que deroga el Art.

105 de la Ley N' t626l00, cabe manifesta¡ que al con$tatars€ que las recurrentes revisten la calidad de
jubiladas del Magisterio Nacional, la disposición co¡lenida en la try N" 1626/2000, que pretenden
reivindicar po¡ medio de la p.esente acción de inconstitucionalidad no es susc.ptible de aplicación a las
mismas.-----------

Finalmente, en lo atinente a la impugnación de Ari. 2 de la Ley No 2345/03 y 6 del Decreto No
1579D004, se advierte que [a parte accionante r¡d expone ni des¿rrolla los agravios concretos
generados por las dis¡nsiciones cuestionadas, se verlfica más bien una impugnación genéricq esta
circunstancia .falta de desanollo de agravios- impide su cansideración por esta Magistratura, que de
ninguna manera puede suplir por inferencia la omisión apuntada

Bajo tales fundamentos ya r ha pronuncfado csta Magisratura en casos similares al de autos,
en foma invariable y reiterada (Acuerdo y Senleicia No 431 del 2l de abril de 2016).-----------

Conforme a lo precedentemente expuesto, vi$o el parecer de la Fiscalia Ceneral del Estado,
opino que corresponde hacer lugar patcialmente a la Acción de [nconstitucionalidad y en consecuencia
decla¡ar [a inapticabilidad del Art. t de ta tey N' 3542:/08 en .elación a las señoras Maria Teresa
Caballe.o de Rios, Elena Villalba de Diaz M
Vera" ello de conformidad al Art. 555 del CPC

arih
Eh

Olga Franco de Benitez e lrene Bcatriz Carcete de
MrlvoTo

o

o

A su tumo la Doctora PEÑA CANDIA dijo: Comparto la conclusión a ta que ha anibado el
Ministro Fretes, y me permito manifestar cuanto sigue.-----------

Las accionantes Maria Teresa Caballero,de Rlos, Elena Villalba de Diaz. Maria Olga Franco
de Benitez e lrene Beatriz Oarcete de l/ero, sostibnen que son jubiladas del Magisterio Nacional, y que
los Arts.2' y l8o lnc. y) de la Ley N'2345/2003, el Art.6'del Decrero Nol579/2004 y el An. l" de la
Ley N'3542/2008 no solo vulneran lo expres¿mente p@eptiüúo en el Art. 103 de ta Constitución
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sino también lo dispuesto po¡ los Arts. 46 y 14 de la Carta Magna
ntrando al análisis de la cuestión constitucional propuesta y a la vista de los agravios

es.rnenester aclar¿u -<n primer término- cl conüenido y alcance del precepto constitucional
cuyo quehslntamiento se alega. El Ar. 103 de nuest¡a Carta Magna prescribe: "Del Réginen de
Jubilociones. Dentro del sislema nacional de segt¡dod sociol, lo ley regulará el úgihen de
jubilaciones de los funcionorios y los empleados públicos, qtendiendo a que los o,Eanismos
auldrqu¡cos creados con ese propisi¡o ocuetden a los apo antes y jubilados la administroción dc
dichos entes bajo control esatal Pa icipoñn dcl n¡srto t¿gimen todori lo!; que, bajo cualquiet tÍtulo,
ptesten setvicios ol Estodo. Lo ley garanliutd la aciutliuclón de los habe¡6 jubilato¡ios en
igualdad de t?atomicnto .lispeasatto allunc¡onaño ptiblico eD acr¡yuot'. (Negritas son mias).-----.

Pues bieq una cosa es la equiparación salarial y otra es la actualización sala.rial a la que
expresamente alude la nonna constitr¡cional aEiba t.anscripCa- La equipa¡ación s¿larial debe entendcrse
como la percepción iguatitaria de la remune¡ación po. iguat tare¿ realizada por los t.abajadores; €n
c¿mbio, actualización salarial -dispuesta por el Art, 103 de la Carta Magna- se refiere al reajuste de los
haberes en comparación e implica la utiliz¿ción del mismo criterio pa¡a el aumento -actualización- de
los haberes jubilatorios de los funcionarios pasivos y pensionados, y de los salarios p€rcibidos por los
n.¡ncionarios activos.-

Hecha la acla¡ación que precede y siguiendo con el análisis de la acción presentada -en lo que
rcspecta a la act¡¡¿.lización de los haberes jubila¡orios y las pensiones- la Dirección Ceneral de
Jubilaciones y Pensioncs sufpdita la actualización de todos los b€neficios pagados a lo dispuesto por el
Art. l' de la try N'3542/2008 - que modificá el Art. 8o de la Ley N'2345/2003 -. Este arriculo
establ€ce ta actualiz¿ción de oficio de forma anual de los hab€rcs jubilatorios y pensiones en base a la
variación del fndice de Precios del Consumidor calculado por el Áanco Central del Paraguay, lo cual
constituye una aplicación a¡bitra¡ia que no condice con el texto constitucional, en raaín de que el IPC
no siempre coincide con el aumeoto de los salarios hjados en forma definitiva por el Poder Ejecutivo,
produciendo de este modo un desequilibrio en el poder adquisitivo de los funciona¡ios pasivos, en
relación con los activos

En efecto, la iguatdad de tralamiento c¿ntemplada en la no¡ma constitr¡cionál implica que lg§
aumentos resueltos a favo. de los activos. deben favorec€. de iqual modo a los pasivos -iubilados v
pensionados-. cuyos haberes deb€rlan asl actualizarse en icual oroporción en oue lo eiecuta cl
Ministerio de Hacienda respecto de los activos (et subrayado €s mio)

De alti que, en el caso de que se prevea p.esupuestariamente un aumento en-la retribi¡ción
básica de uno o va¡ios segmentos del funciona¡iado activo, se debe produci. aquel aumento -<n igual
porcentaje- sobre el monto del último habe.jubilarorio percibido por los funcionarios pasivos.-.-.--.-.--

Finalm€n(€, cabe res¿lta¡ qu€ ni [a ley, cn este caso la [,ey No2345/2003 --o su modificatoria la
Ley N" 354212008-, ni nonnativa alguna pucden oponerse a lo establecido en la norma clnstitrcional
aludida, puesto que carece.án de validez conforme al orden de prelación qu€ rige nuesko sistema
positivo (Art. 137 de ta Constitución).------------

Por las razones preceden(emente expucstas, coNidero que conesponde haccr lugar parcialmente
a la acción de inconstitucionalidad y, en cons€cuenci4 decla¡ar la inapticabilidad dcl Art. l' de la tey
N"35422008 - que modifica el Arr. 80 de la Ley No2345/2003 -, con retación a las accionantes. Es mi
voto.---------------.-.-
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Con lo que se dio por terminado el acio, finnando SS.EE., todo po. a
quedando acordada la sentencia que inmediatameqte sigue:

, de que ce.tiñco,

fu,/q A
or¡. Gl;dyr laa.ei.o de ú6dtc¿
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Ante mi

o
SENTENCIA NúMERo: l3l
Asunción, la d,e ¿qAr>o & -2otq 

.-
VISTOS: Los méritos del Acue.do que anteceden, la

coRTE suPREMAlr" *rt,"rn
Srl¡ Comtifciotr¡l
RESPELVE:

HACER LUCAR parcialmente a la acclin de inconstitucionalidad promov Y, en
consecuencia, declarar la inaplicabitidad det Ari. t'de la Ley N"3542/2008 - q
de la Ley N'2345/2003 -, con relación a las accidnamrs.------

modi I Art. Eo

ANOTAR. registrar y no(ificar.----------
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6

i.).. ^1ji'^'{"

:¡
o
't

a!

Á F

§
lLt

i.'

I
: L' ,,i|

e


